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CONVENIO DE COOPERACION CIENTIFICO-CULTURAL ENTRE LA UNIVERSIDAD
FEDERAL DE SAN CARLOS, BRASIL Y LA UNIVERSIDAD DE LA HABANA, —CU-
BA.

 

A LINIVERSIDAD DECLA HABanNá. está representada por su. Rectora

Prat, Armando Férez Ferdomo, el que declara que la Universidad de

a Lina mesa Las 46n de carácter público creada

A LE : sistema de Educación
Superior de la República de Cuba y que posee capacidad legal para

suscribir Convenios en materia de intercambio académicos
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Ambas universidades declarar

 

Que teniendo en cuenta los mitluos intereses relacio

nados con la enseñanza, cooperación cultural y cientitica y el

intercambio permanente de información y $1 EXperienacia diver"

campos del conocimiento. wen Firmar elo qu eniE

nio de Cooperación, con las siguientes clausulas Y Condiciones:
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cursos), etc, que sean euespidciados poro das
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CLAUSULA SEXTA

La ejecución de cuaiguier plan o propuesta de trabajo, previa

aprobación de las partes, mediante la firma de un término aditivo

a este Convenio.

CLAUSULA SEPTIMA

Los recursos materiales, humanos y financieros necesarios para la

ejecución de las actividades de este Convenio, deberán ser pre-

vistos en los respectivos términos aditivos.

SUBCLAUSULA UNICA

Para los efectos de esta ciaúsula las partes podrán recurrir a la

asistencia de organismos oficiales, gubernamentales (0 privados,

nacionales o extranjeros.

 



 

 

CLAUSULA OCTAvAa

El presente fÁcuerdo surtirá sus efectos a partir de la fecha de
su firma. Las partes podrán efectuar, en cualquier tiempo, las
modificaciones o adiciones que al efecto convengan .
Cualquiera de las partes podrá darlo por terminado mediante comu-
nicación escrita a la otra con é meses de anticipación estando de
acuerdo en que dicha terminación no afectará el desarrollo Y cui
minación de los proyectos que estén ejecutandose en ese momento.

Leído el presente cuerdo y enterados los intervinentes de su
contenido y aicance,s lo firman en la Ciudad de La Habana, £uba a
los dias del mes de diciembre de mil novecientos no-
venta y tres.

Sao Carlos, 08 de Dezembro de 1994.

Por la Universidade Federal Por la Universidad de La
de San Larios (UFSCar), Brasil. Habana (UH), Cuba.

  

 

  
y

ProfJ/ Dr. Newton LUima A

a id UFSCAR *

   
 

 

 


